
Sesión 75.a ordinaria en jueves 16 de setbre. 1943
(Especial)

(De 11 A. M a 1 P. M.)

PRESIDENCIA DEL SEÑOR DURAN

SUMARIO DEL DEBATE

1. Se discute en general un proyecto que 
dispone que la cabecera del departa
mento y de la comuna de Yumbel será 
la población denominada Yumbel Nue
vo o Estación Yumbel, y se acuerda 
votarlo en la sesión próxima.

2. Se aprueba un proyecto que condona a 
deudores morosos de impuestos fiscales 
y municipales sobre propiedades raíces 
en la provincia de Chiloé, los intereses 
penales y multas en que hayan incu
rrido.

3. Se aprueba un proyecto sobre autori
zación a la Municipalidad de Llay-Llay 
para contratar un empréstito.

4. Se aprueban las modificaciones in tro 
ducidas por la  Cám ara de D iputados al 
proyecto sobre otorgam iento de una 
subvención especia! a la Sociedad de 
Fom ento A grícola de Temuco.

5. Se constituye la  Sala en sesión ‘Secreta 
para  ocuparse de asuntos de carácter

* particular.

Se levanta la sesión.

ASISTENCIA

Asistieron los señores:

Bórquez, Alfonso. Moller, Alberto.
Bravo, Enrique. Ossa 0., Manuel.
Correa, Ulises. Pairoa, Amador.
Gruchaga, Miguel. Pino Del, Humberto. ’
Cruz-Coke, Eduardo. Prieto Concha, Joaquín.
Cruzat, Aníbal. Rivera, Gustavo.
Errázuriz, Maximiano, ’ Rodríguez de la Sotta,
Jirón, Gustavo. Héctor.
Grove, Marmaduke. Torres, Isauro.
Guevara, Guillermo. Urrejola, José Francis
Lafertte, Elias. ca.
Eira, Alejo. Walker Larraín, Hora
Martínez Montt, Julio.' do,
Martínez, Carlos A.

y el señor M inistro de Educación Pública.
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ACTA APROBADA

Sesión 73.a ordinaria, en 15 de septiembre 
de 1943

(Especial)

Presidencia del señor Duran.

Asistieron los señores: Alessandri, Aiwn- 
nátegui, Azocar, Bórquez, Bravo, Contre- 
ras, Correa, Cruehaga, Cruz-Coke, Cruzat, 
Errázuriz, Estay, Jirón, Orove Marmadu- 
ke, Guevara, Guzmán, Lafertte, Lira, Mar
tínez Julio, Martínez Carlos, Maza, Moller, 
Muñoz, Ortega, Ossa, Pairoa, Pino del, 
Prieto, Rivera, Rodríguez, Torres, Urrejo- 
vera, Rodríguez, Torres, Urrejola, Videla, 
Walker y los señores Ministros de Ha
cienda, de Defensa, de Trabajo y de Eco
nomía y Comercio,

El señor Presidente dá por aprobada el 
acta de la sesión 71.a en 15 del presente, 
que no ha sido observada.

El acta de la sesión 72.a, en esa misma 
fecha, queda en Secretaría, a disposición 
de los señores Senadores, 'hasta la sesión 
próxima, para su aprobación.

No hay cuenta.

Orden del día
i

Proyecto de la Cámara de Diputados que 
concede diversas facultades de orden 
económico y  financiero a l Presidente de 
la  República.

Continúa la discusión de este proyecto, 
pendiente de la sesión anterior en el artícu
lo 31.

Cerrado el debate se da tácitamente por 
aprobado el artículo.

Se entra en seguida a considerar una in
dicación formulada por los señores Jirón 
y Guzmán, por la cual proponen agregar 
a continuación del anterior, el siguiente 
artículo nuevo:

“Artículo... Los funcionarios a que se re
fiere la presente ley (que no disfruten ac

tualmente de quinquenios o de asignacio
nes superiores, gozarán de un aumente del 
cinco por ciento sobre sus sueldos, por ca
da cinco años de servicios que hayan pres
tado a la administración pública, porcen
taje que no podrá ser superior al 25 por 
ciento de sus sueldos, y que se computa
rá para todos los efectos legales.

“Este aumento del cinco por ciento se 
aplicará también sobre las asignaciones que 
perciben los funcionarios de los servicios 
a que se refiere el Decreto Ley 592, de 12 
de septiembre de 1932, y leyes números 
5,334, de 28 de diciembre de 1933, 6,467, 
de 26 de octubre de 1939, y 6,990, de 18 de 
julio de 1941; asignaciones que se consi
derarán como parte integrante del sueldo 
para todos lots efectos legales” .

Respecto de esta indicación, que fué en 
parte debatida al tratarse del artículo 31 
anterior, se declara cerrado el debate por 
no haber usado de la palabra ningún se
ñor Senador.

En votación, resulta desechada por 21 
votos contra ocho, y cuatro abstenciones.

Se entra a tratar en seguida del artícu
lo 32.o.

Usan de la palabra los señores Ortega, 
Amunátegui, Ministro de Hacienda y Lira.

Este último señor Senador formula indi
cación para suprimir la palabra “una”, que 
figura a continuación de “gozará de” .

El señor Amunátegui, por su parte, for
mula indicación para agregar al artículo 
la siguiente frase final: “incluso el perso
nal afectado con la exclusión establecida 
en el artículo 30, siempre que no gocen 
de este beneficio” .

El señor Ortega, refiriéndose a esta in
dicación, expresa que más valdría aprobar 
la idea que contiene, dejando a la Mesa la 
facultad de incluirla en esta disposición o 
en el artículo 30.

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobada la indicación del señor Lira.

Con el (mismo asentimiento se da por 
aprobada la. del señor Amunátegui, en los 
términos y con la facultad propuestos por 
el señor Ortega. *

En discusión el artículo 33, se da tácita
mente por aprobado.
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En discusión el artículo 34, el señor 'Mar
tínez don Julio, formula indicación para 
reemplazar “Magallanes” por “Punta 
.Aiunas’ ’;

El señor Martínez don Carlos formula 
indicación para agregar después de “ad
ministración pública en”, las palabras “las 
provincias de Tarapaeá y Antofa gasta” .

El señor Cruz Coke formula indicación 
para que en este artículo se incluya a Uhi- 
loé en los beneficios de la gratificación de 
zona, fijándola en un treinta por ciento.

El señor Bórquez, por su parte formula 
indicación para reemplazar el artículo por 
el siguiente:

“Artículo... Eos empicados fiscales y 
semifiscales de las provincias de Magalla
nes, Avisen, parte continental del despar- 
tamcuto de Quinchan, y departamento de 
Arica, 'y cuyo sueldo actual no pase de tres 
mil pesos, tendrá derecho a una asignación 
de zona de 60 por ciento” .

“A sueldos mayores de tres mil pesos, se 
les fijará una escala de disminución has
ta el diez por ciento, cuya proporción se 
fijará en el reglamento respectivo” .

Cerrado el debate, y puesto en votación 
el artículo proyecto base, se da tácitamen
te por aprobado, con lo '.que quedan sin efec
to toda» las indicaciones formuladas.

En discusión el artículo 35, usan de la 
palabra los señores Ministro de Hacienda, 
Azocar, Guzmán, Walker, Ortega, Ales- 
sandri y Amunátegui.

El señor Estay formula indicación para 
reemplazar este artículo por el correspon
diente de la Comisión de .Hacienda, signa
do con el número 48.

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobada la indicación del señor E§tay, 
quedando, en consecuencia, reemplazado el 
artículo.

'Se entra en seguida a tratar de una in
dicación del señor Rivera, para consultar 
a continuación el siguiente artículo nue
vo :

“Artículo... Las pensiones de los Vete
ranos de la guerra del año 1879, serán igua
les al sueldo íntegro del grado correspon
diente del Ejército o Armada; y tendrán 
derecho a percibir las gratificaciones de 

zona” .

“Ninguna pensión podrá ser inferior a 
doce mil pesos anuales para el personal de 
tropa y marinería, y de 18 mil pesos anua
les para el personal de Oficiales” .

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo en la forma propues
ta por el señor Senador.

Se entra en seguida a tratar de una in
dicación del señor Guzmán, para consultar 
a continuación del artículo recién aproba
do, el siguiente:

“Artículo... Todos los funcionarios de
pendientes del Ministerio de Hacienda y 
de la Dirección General de Obras Públi
cas, quedarán afectos a la gratificación de 
estímulo, la que se repartirá en porcenta
je uniforme en cada servicio, y se conside
rará como parte integrante del sueldo pa
ra todos los efectos legales” .

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobada la indicación.

Se entra en. seguida a considerar una in
dicación del señor Guzmán, para consul
tar a continuación del anterior el siguien
te :

“Artículo... Los funcionarios que a la 
fecha de la promulgación de la presente 
ley estén acogidos a un régimen de previ
sión distinto al de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas, podrán 
optar entre acogerse a esta Caja o conti
nuar en el régimen de previsión a que es
taban sometidos” .

“La opción de que 'trata e&te artículo 
deberá hacerse dentro del plazo de seis 
meses, contados desde la fedha de la vigen
cia de esta ley” .

Con. motivo de esta indicación, usan de 
la palabra los señores Lafertte, Ministro 
de Hacienda, Torres, Cruz Coke y Guz
mán ; quien, complementando la Indicación 
anterior, propone agregar al artículo la si
guiente frase final: “Las diferencias que 
puedan haber en cuanto a las imposiciones 
que debe aportar el Pisco, serán de cargo 
del empleado” .

terrado el debate, y puesta en votación 
la indicación en los términos propuestos 
por el señor Guzmán, resulta rechazada por 
18 votos contra 8, dos abstenciones y un 
pareo.

169.—Ord.—Sen.
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En discusión el artículo 36, se da tácita
mente por aprobado.

En discusión el artículo 37, el señor Ro
dríguez formula indicación para, agregar 
como inciso’ final el siguiente:

‘‘Se deroga el primer inciso del artículo 
30 de la ley número 7,200, de 18 de julio 
de 1942” .

El señor Guzmán formula indicación pa
ra ¡que en el caso de aprobarse la indica
ción del señor Rodríguez, se suprima tam
bién la frase inicial del inciso segundo del 
artículo treinta referido, ¡hasta las pala
bras “inciso anterior” inclusive.

El señor Azocar formula indicación pa
ra agregar en la letra c), a continuación de 
la palabra “Hipotecaria” , estas otras: “u 
otros valores de corto plazo especificados 
por el Presidente de la República” .

Cerrado el debate, se procede a votar 
las indicaciones.

La del señor Azocar se da tácitamente 
por aprobada.

En votación la del señor Rodríguez, se 
procede a tomarla nominalmente, a pedido 
del señor Senador; y resulta rechazada por 
ocho votois a favor, 16 en contra, 2 absten
ciones y 3 pareos.

Votan por la afirmativa los señores: 
Cruchaga, Cruz Coke, ETrázuriz, Lira, Del 
Pino, Prieto, Rodríguez y Walker.
' Votan por la negativa los señores Ales- 
sandri, Amunátegui, Azocar, ¡Contreras, 
Correa, ¡Cruzat, Duran, Jirón, Grove don 
Marmaduke, Guevara, Guzmán, Lafertte, 
Martínez don Carlos, Ortega, Torres y Vi‘ 
dela.

Se abstienen los señores: Estay y Mar
tínez don Julio. *

No votan por pareo, los señores Bórquez. 
Ossa y Urrejola.

Con esta votación, queda sin efecto la 
indicación del señor Guzmán.

En discusión el artículo 38, el señor 
Contreras formula indicación para supri
mirlo .

El señor Estay pide la supresión del in
ciso segundo solamente.

Usan d'e la palabra los señores Cruzat 
y Bórquez.

Cerrado el debate, se pone en votación 
el artículo, y resulta aprobado por 22 vo
tos contra 7 y 2 pareos.

Quedan sin efecto las indicaciones de 
los señores Senadores.

En discusión el artículo 39, el señor Wal
ker formula indicación para suprimirlo; 
indicación que se da tácitamente por apro
bada, quedando; eliminado el artículo.

Se entra a considerar la indicación del 
señor Guzmán, para agregar a continua
ción de] anterior, el siguiente:

“Artículo... Desde la vigencia de la pre
sente ley, no podrán ser miembros del Di
rectorio del Banco Central ni del Conse
jo de la Corporación de Fomento, los em
pleados públicos, semifiscales o municipa
les, los extranjeros, y los funcionarios 
que perciban sueldos u otro emolumento 
del Estado” .

Cerrado el debate, v puesto en votación 
el artículo resultan 13 votos por la afir
mativa, 8 por la negativa, 8 abstenciones 
v dos pareos.

Repetida la votación, resulta aprobado 
el artículo por 16 votos contra 8, tres abs
tenciones y dos pareos.

Por haber llegado la hora, se levanta la 
sesión.

CI EXTA DE DA PRESENTE SESION

Se dió cuenta:

l.o  De los siguientes oficios de la Honora
ble Cámara de Diputados:

¡Santiago. 115 de septiembre de 1943. La 
Cámara de Diputados lia tenido’ a bien 
prestar su aprobación al proyecto de ley 
remitido por el Honorable Senado, por el 
cual se concede una subvención especial y 
única a la Sociedad de Fomento Agrícola 
de Temu’co, con la sola modificación de ha
ber suprimido el punto (■) con que finaliza 
el artículo segundo y haber . agregado a 
continuación las palabras “de la Provincia 
de Cautín”.

Da que tengo el honor de poner en eo-
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noeimiento de V. E. en contestación a vues
tro oficio sin número, de 6 de septiembre 
del año en curso.

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. — P. Castelblanco

Agüero.— G. Montt Pinto, Secretario.

Santiago. 16 de septiembre de 1943. — 
La Lámala de Diputados ’ba tenido a bien 
prestar su aprobación al proyecto de ley, 
remitido por el Honorable Senado, que con
sulta fondos para la celebración del cen
tenario de la ciudad de Buin. con la s  si' 
guien te s m od i J' i c a e i on es :

Artículo l.o

Ha «ido substituido por e] siguiente ■:
'‘Artículo l.o Autorízase al Presidente 

de la R epúb lica , para; invertir basta la su
ma de dos millones de pesos 2.000,OOO),
c«ii motivo del dienten a rio de la fundación 
de la ciudad de Buin”.

Se ba consultado el siguiente artículo con 
el número 2, que comprende, además, el ter
cer inciso del artículo l.o del Honorable Se
nado :

•‘Artículo 2.o La indicada, suma deberá 
invertirse en la siguiente for,ma:

a) Arreglo en el Hospital de
B u in ........................................ $ 100.000

h) A la C ruz R o ja  de B u in - ,  . 100,000
<•) Al Cuerpo de Bomberos de

Buin . ...............................  . . .  300.000.
dt En la construcción de un

Cuartel para Caúabinieros de
(Ib ¡ l e ..................    500.000

e) En la construcción de un edi
ficio destinado a agrupar to
dos los servicios públicos . . . 500.000

f) Para el E stad io ... 200.000
g) Para la Asistencia Pública . 250.000
h) Para la Gota de Leche . . . . 50.000

Artículo 2.o

Ha pasado a ser 3.0, con la siguiente re-.
¿acc ió n  ■.

“Artículo 3.o El gasto f|ue demande la 
aplicación de la presente ley se imputará, 
al rendimiento del impuesto creado por la 
ley número 7.160, de 21 de enero de 1942, 
para cuyo efecto se agregará este gasto a

la enumeración de leyes contenidas en el 
artículo 8.o de la ley número 7,434, de 17 
de julio de 1943 y con arreglo a la cuota 
destinada a obras públicas de la -provin
cia.

Artículo 3.o

Ha pasad o a ser 4.o sin modificaciones.
Lo que teinro el honor de poner en cono-

cim i e:ito de V. E.. en contestación a vuestro
oficio JlÚ’IIC■io 315, de 4 de agosto próxr
1110 p:asado.

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a A7. E. — S. Santandreu.—

G. Montt Pinto, Secretario.

Santiago. 16 de septiembre de 1943. — 
La C‘á,niara de Diputados ba tenido a bien 
aprobar el proyecto de ley por el cual se 
propone otorgar un aumento de pensión a 
doña L'rrina de! Campo viuda de Flores e 
biija soltera, con la sola modificación de 
liaber reducido de treinta y seis mil a vein
ticuatro mil pesos la cantidad consultada 
en el inciso primero del artículo único.

Lo que tengo el honor de poner en co
nocimiento do V. E.. en respuesta a vuestro 
oficio número 340, de 6 die agosto próxi
mo pasado.

Acompaño los antecedentes respectivos.
Dios guarde a A7. E. — P. Castelblanco 

A. — L, Astabtiruaga, Prosecretario.

2.o De los siguientes informes de Comi
siones .

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Gobierno ha consi
derado el proyecto de ley, aprobado por la 
Honorable Cámara de Diputados, a inicia
tiva! del Ejecutivo, que establece que tienen 
derecho a la instalación domiciliaria gra
tuita de los servicios de agua, potable y al
cantarillado. que será hecha por cuenta fis
cal, los compradores de sitios a plazo y due
ños de mejoras que reúnan los requisitos 
que se indican.

Con esta iniciativa, se trata de precisar 
el alcance J,. ]a disposición contenida en el 
artículo 11 de la ley 6,754. de 6 de noviem
bre, de 1940, que a 1a, letra dice como si
gue :
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“Artículo 11. Extiéndese a todos los com
pradores de sitios y dueños de mejoras el 
beneficio de gratuiidad contemplado en la 
ley 5.613, de 28 de febrero de 1935, respec
to de la instalación domiciliaria de alcan
tarillado y agua potable”.

Respecto de la interpretación que debe 
• darse a este precepto, se ha producido una 
discrepancia de opinión entre la Contralo- 
ría General de la República y ¡el Consejo de
Defensa Fiscal.

Mientras el primero de dichos organis
mos ha dictamiinado que el beneficio de la 
gratuidad sólo se ha hecho extensivo a los 
dueños de mejoras, el Consejo de Defensa 
Fiscal estima que la instalación gratuita de 
los servicios de agua potable' v alcantari
llado debe hacerse a todos los compradores 
de sitios a plazo y dueños de mejoras que 
reúnan los requisitos señalados en. las te- 
ves pertinentes.

Con el objeto de ¡evitar los prejuicios que 
se derivan de esta falta de uniformidad pa
ra apreciar el alcance de la ley, el Gobier
no ha propuesto el proyecto que. nos preo
cupa, en el cual se determinan claramen
te cuáles son los dueños de mejoras y com
pradores de sitios a plazo que tienen dere
cho a reclamar instalaciones domiciliarias 
de alcantarillado y agua potable hechas 
por cuenta fiscal.

Vuestra Comisión, impuesta de estos an
tecedentes, lo ha acogido favorablemente 
y lia acordado recomendaros su aprobación 
en los mismos términos en que viene redac
tado.

Sala de la Comisión, a 16 de ‘septiembre
de 1943. — Carlos Alberto Martínez. —Uli- 
ses Correa. — J. Francisco Urrejola.

Dos de la Comisión de Solicitudes Parti
culares, y dos de la Comisión Revisora de 
Peticiones, recaídos en los siguientes nego
cios :

En el proyecto de la Cámara de Diputa
dos que concede pensión a doña María Jo
sefina del Fierro viuda de Droguett.

Y en el proyecto formulado en su infor
me por ha Comisión que concede título, ran
go, etc., de Capitán de Bandada,. Rama del 
Aire, a don ‘Clodomiro Figueroa Ponee, 
Luis Ornar Page Rivera y David Puentes So- 
za. ,

DEBATE
—Se abrió la sesión a las 11 horas 21 mi

nutos, con la presencia en la Sala de 13 
señores Senadores.

El señor Duran (Presidente). — En el 
nombre de Dios, se a'bre la sesión.

E,J acta de la sesión 73.a, en 15 de sep
tiembre, aprobada.

El acta de la sesión 7‘4.-a, en 15' de sep
tiembre, queda a disposición de los señores 
Senadores.

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría.

—El señor Secretario da lectura a la 
Cuenta.

ORDEN DE LOS ASUNTOS EN TABLA

El señor Rivera.— Entiendo que, según 
el orden de la tabla, sigue el ¡proyecto sobre 
mejoramiento de la situación económica 
del profesorado.

El señor Duran (Presidente). — Sí, Ho
norable ¡Senador;, pero no ha llegado a la 
Mesa.

El señor Lira Infante.— Si se ha de se
guir el mismo orden indicado en la citación, 
correspondería, después del ¡proyecto del 
Profesorado, ocuparse del proyecto de ley 
sobre condonación de intereses a los deu
dores morosos de impuestos fiscales que 
gravan las propiedades raíces de la provin
cia de ¡Chiloé.

El señor Rivera. — ¿El de Periodistas 
está después' del de Chiloé?

El señor Duran (Presidente).— El pro- . 
yecto referente a 'los Periodistas tampoco 
ha llegado a la Mesa, Honorable Senador.

El señor Lafertte. — ¿Dónde se encuen
tra?

El señor Duran (Presidente). — En la 
Comisión de Hacienda, Honorable Senador.

El señor Bravo— Como en un momento 
más debe llegar el informe de Comisión so
bre el proyecto del Profesorado, rogaría al 
Honorable Senado tuviera la amabilidad 
de aceptar, por unanimidad, que entretan
to se tratara un proyecto ¡que no demorará 
cinco minutos, que viene en tercer trámite 
constitucional y ¡que debió haber sido des
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pac-hado ayer si no hubiera sido ¡por la ur
gencia del proyecto sobre facultades eco
nómicas: es el que se refiere a modificación 
dfe requisitos para ascender a General del 
Aire.

El señor Rivera.— No me voy a oponer 
a la indicación del Honorable señor Bravo ; 
pero anoche se acordó que seguiríamos el 
orden ya establecido ¿le: los proyectos y és
te a que se refiere Su Señoría vendría a 
quedar en 8.o lugar. Estimo que debería 
mantenerse el orden.

El señor Bravo.— Si se hace valer esa ob
jeción, yo puedo decir que el acuerdo es 
anti reglamentario, porque ha debido, to
marse en la Hora de Incidentes.

El señor Del Pino. — Viene en tercer 
trámite constitucional un proyecto que 
concede 500.000 pesos a la Sociedad ele Fo
mento Agrícola de Teannco. Se trata de un 
proyecto sencillo, de' modo que podría des
pacharse i n m e d i a tam eu t e.

El señor Martínez Montt. — Me voy a 
oponer a toda alteración de la tabla, señor 
Presidente, con excepción de lo ya acorda
do para el proyecto a que se ha referido el 
Honorable señor Bravo.

El señor Lafertte. — Deseo preguntar, 
señor Presidente, si el proyecto que mejora 
la situación económica del Profesorado no 
pierde el primer lugar que ya se le ha asig
nado, a fin ele que sea tratado inmedia
tamente que llegue.

El señor Duran (Presidente). — No, Ho
norable Senador.

REQUISITOS PARA ASCENDER A GE
NERAL DEL AIRE

El señor Secretario.— Da Cámara de Di
putados ha tenido a bien aprobar el pro
yecto de ley remitido por el Honorable Se
nado, por el que se reforma el artículo 75 
de la ley número 7.161, sobre reclutamien
to, nombramiento y ascenso del personal 
de las Instituciones Armadas, con las si
guientes modificaciones:

Artículo l.o

Las palabras iniciales “ Substituyese el”, 
han sido reemplazadas por las siguientes: 
“Agrégase al” ; la parte final de este ar

tículo, desde donde dice: “ Para ascender 
a Genera; del Aire. . .e tc .” ha pasado a ser 
ser inciso 2 .o, substituida por la siguien
te :

“ Mientras exista una sola plaza de Ge
neral del Aire en la Fuerza Aérea, podrá 
ascender a este grado el Comodoro que 
ejerza, en propiedad, el cargo de Coman
dante en Jefe de la Fuerza Aérea, sin ne
cesidad de cumplir el requisito de tiempo 
fijado en el inciso anterior”.

El señor Duran (Presidente). — En dis
cusión las modificaciones de la Honorable 
Cámara de. Diputados.

El señor Bravo. — Ruego al Honorable 
Senado tenga a bien aceptar las modifica
ciones introducidas por la Honorable Cá
mara de Diputados a este proyecto.

El señor Duran (Presidente). — Ofrezco 
la palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate. •
En votación.
Si no se pide votación, daré por aproba

das las modificaciones de la Honorable Cá
mara de Diputados.

Aprobadas.,

CABECERA DEL DEPARTAMENTO DE 
YUMBEL

El señor Secretario.—Corresponde al Ho
norable Senado ocuparse a continuación 
del proyecto sobre fijación de la cabecera 
del Departamento de Yumbel.

El. señor Rivera.— No, señor 'Secretario; 
corresponde ocuparse del proyecto relativo 
a !os deudores morosos de Chiloé.

El señor Urrejola (don José Francisco). 
—El proyecto relativo a Yumbel queda en 
tercer lugar.

El señor Durán (Presidente). — El pro
yecto relativo a Chiloé no ha llegado a la 
Mesa.

Corresponde ocuparse del proyecto rela
tivo a Yumbel.

El señor Cruzat. — ¿Me. permite, señor 
Presidente ?'

En la discusión de este proyecto quedó 
con la palabra el Honorable señor Azocar 
y tiene vivo interés en participar en el de
bate el Honorable señor Moller. Ambos Se
nadores están ausentes-,..
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El señor Urrejola (don José Francisco). 
—Creo que estaremos de acuerdo con Su 
Señoría en que no se debe adoptar ningún 
pronunciamiento en ausencia de nuestros 
honorables colegas, en virtud de las consi
deraciones que debemos guardamos mutua
mente, aunque con este sistema los proble
mas más graves no se podrían dilucidar ni 
resolver. Yo quedé con la palabra en la úl
tima sesión; pero, como no es mi ánimo pro
ceder por sorpresa de ningún modo, podría
mos estudiar este negocio y esperar para 
la votación a (pie estén presentes los Ho
norables Senadores a que ha hecho alusión 
el Honorable señor Cruzat.

Mientras tanto, quiero hacer presente al 
Honorable Senado la necesidad urgente que 
hay de resolver este asunto, sin perjuicio 
de esperar a los señores Senadores que se 
encuentran ausentes, para adoptar resolu
ción.

El señor Martínez Montt.— ;Me permite, 
señor Presidente?

Debo pedir perdón a la Sala para expre
sar que esto se está convirtiendo en una 
chacota, porque para este proyecto se ha 
solicitado postergación, segunda discusión 
y ahora no se trataría porque no se encuen
tra presentí* uno u otro Senador ; creo que 
no es posible que continúe esta situación. 
Este proyecto ha estado en tabla como cin
co o seis veces y siempre ha quedado en las 
mismas condiciones, sin que se logre des
pacharlo. Esta situación debe cesar, señor 
Presidente, porque no es conveniente que 
se siga .jugando con el destino y la tranqui
lidad de un pueblo.

El señor Cruzat. — Deseo observar que 
si es chacota reclamar deferencia para al
gunos Honorables colegas ausentes, siem
pre me prestaré con agrado para- esta clase 
de chacotas. Da forma caballerosa en que 
ha formulado su proposición el Honorable 
señor Urrejola, me coloca, en situación de 
estar con él y no tengo ningún inconve
niente en que este asunto se trate sin tomar 
decisión al respecto.

El señor Martínez Montt. — Pero la de
ferencia debe ser recíproca, y los señores 
.Senadores que han estado entorpeciendo 
el despacho de este proyecto, saben que es
tá. en tabla para esta sesión, por cuya ra
zón debieran encontrarse presentes.

El .señor Cruzat. — El Honorable señor 
Martínez Montt olvida- que el acuerdo para 
tratar este proyecto fué tomado en la, ma
drugada de hoy, cuando no estaban los Ho
norables colegas ahora ausentes.

El señor Duran (Presidente). — Tiene ia 
palabra el Honorable señor Urrejola.

El señor Urrejola (don José Francisco). 
—Honorable Presidente: Nuestra Comisión 
de Gobierno Ulterior, al informar este pro
vecto, estudió previamente lodos los ante
cedentes que existían al respecto y oyó tam
bién la opinión de diversos sectores afec
tados por este problema.

Estimó (pie era indispensable para la 
traiiquilidad de los vecinos de esa pobla
ción, así como para la estabilidad de sus 
intereses, desechar el provecto del Ejecu
tivo.

En efecto, 'Comprendió que no era acep
table el mensaje del Ejecutivo en que pedía 
el traslado de la capital del Departamento 
y de la comuna de Yuttnbel de la actual ciu
dad de este nombre, a un proyecto de po
blación que se desea, construir sobre un 
arenal estéril y movedizo ubicado al lado 
de la Estación del Ferrocarril.

Debo insistir, señor Presidente, en que 
la población de la ciudad de Yumbel es nu
merosa. pues alcanza a más de 6.000, habi
tantes en su radio urbano y suburbano. 
Después del terremoto de 1939 se han po
dido reedificar más de cien casas por parti
culares. mientras que en la ciudad que se 
proyecta, fuera de los Pabellones de Emer
gencia levantados por la Corporación de 
Reconstrucción y Auxilio, no se ha edifi
cado ninguna casa para habitación que sea 
obra del esfuerzo privado.

Ua ciudad de Yumbel tiene una vida cen
tenaria. Hace más de 300 años que fué 
fundada en terrenos buenos, donde existe 
vegetación; cada casa tiene arboleda y jar
dines, ¡o que le da vida y carácter. Todo es
to forma un conjunto de convivencia y de 
intereses, al cual no es posible darle un gol
pe de muerte, como sería privar a Yumbel 
de ser la cabecera del Departamento.

Para demostrar la importancia que tiene 
la ciudad, baste decir que es el punto en el 
cual convergen ocho caminos, lo que la con
vierte en centro de una red caminera. Por 
su ubicación, esta capital de Departamento
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se encuentra equidistante de ¡los diversos lu
gares de la zona y constituye para éstos un 
punto de atracción, propendiendo así al des
arrollo económico regional.

Otra ventaja (pie significa la actual ciu
dad de Yumbel, es que allí pueden realizar
se las construcciones de edificios públicos 
sin necesidad de expropiar terrenos, ya que 
s? cuenta con los ciue se requerirán para 
construir edificios para la Gobernación, 
para la Caja Nacional de Ahorros, [jara el 
Seguro Obrero y, en fin, para todas las 
reparticiones que existían antes del terre
moto de 1939. Aún existe un estadio, de 
valor apreciable.

Los que conocemos Yumbel desde hace 
medio siglo casi, comprendemos y apre
ciamos ios desvelos de sus modestos habi
tantes para contribuir al arreglo de las ca
lles, a la instalación de diversos servicios, 
al mejora miento paulatino de las edificacio
nes. es decir, a la creación de la ciudad que 
ahora se pretende destruir cambiando la ca
becera del Departamento o, lo que es Jo 
mismo, q u i i á ndole una de las razones de su 
existencia.

¿Por qué se pretende hacer ese cambio, 
señor Presidente? Para llevar la cabecera 
del departamento a un punto que se dice 
más adecuado para edificar una ciudad, 
argumentándose que Yumbel se encuentra 
distante seis kilómetros’ de la vía férrea. 
Pero ésta no es razón valedera, puesto que 
Yumbel no es la única capital de Departa
mento que se encuentre distante de la línea 
ferroviaria. Con el criterio que se quiere 
aplicar en este caso, la ciudad capital del 
Departamento de Santa Cruz, que también 
se Imilla alejada de la vía férrea, debería, 
como Yumbel, desaparecer.

¿Por (|uó no se busca una fórmula que re
suelva ventajosamente el problema, sin da
ño para los intereses establecidos, sin so
meter a los pobladores de Yumbel al ver
dadero tormento en que hoy se encuentran? 
Los tormentos son graves cuando afectan 
al individuo, pero lo son mucho peores 
cuando afectan a la colectividad. Realmen
te es tormento someter a injusticia a los 
que no tienen voces poderosas que puedan 
defenderlos. ■

¿Cómo se resolvió el problema de Santa 
Cruz? Construyendo un camino, creo que

pavimentado, desde la antigua Paniahue, 
que hoy se llama Santa Cruz, a 'la cabecera 
del Departamento del mismo nombre.

¿Por qué, entonces, no adoptar una solu
ción semejante para el caso de Yumbel? 
¿Por qué los interesados que desean el cam
bio de la cabecera del Departamento no 
meditan un momento y ponen en juego to
das sus influencias para obtener que se 
construya u n  buen camino que comunique 
a Yumbel Viejo con Yumbel Nuevo, en vez 
de perseguir que se ocasione daños tan gra
vísimos a una ciudad establecida y cimen
tada a través de tantos años?

¿Cómo es posible que se pretenda formar 
una nueva población invirtiendo decenas 
de millones de pesos, sólo para concentrar 
algunas oficinas públicas y para comodidad 
de no sé quiénes? ¿Cómo es posible que se 
pretenda dar un golpe de muerte a.los tan
tos intereses modestos pero legítimos, que ya 
están arraigados en la antigua ciudad?

Liop que desean especialmente el cambio 
de la cabecera del Departamento son algu
nos propietarios de predios agrícolas cerca
nos a la estación de los Ferrocarriles.

En cambio, los que defienden sus intere
ses legítimamente creados, son seis mil ha
bitantes que, mediante enormes sacrificios 
de varias generaciones, han formado la ciu
dad de Yumbel.

Celebro la presencia en la ¡Sala de mi Ho
norable colega, señor Moll-er,—v no nece
sito expresar que en su ausenpia no se ha
bría tomado determinación alguna, al res
pecto,—para invocar su conciencia ciudada
na en el sentido de que este problema sea 
resuelto de alguna manera, pero que sea 
resuelto, ya que no es posible seguir man
teniendo a los vecinos de Yumbel en la in- 
certidumbre en que ahora viven. Para ha
cer esta petición, no me mueve otro deseo 
que el que se respeten los intereses, modes
tos, pero dignos de consideración, de la 
antigua ciudad de Yumbel.

La Comisión de Gobierno, señor Presi
dente, después de detenido estudio, resol
vió rechazar el proyecto que nos ocupa, y 

. yo pido aj. Honorable Senado que acepte «1 
informe de la Comisión y, por lo tanto, de-

. secihe el mensaje del Ejecutivo.
El señor Duran (Presidente). — Ofrez-

I»



2696 SENADO DE CHILE

co la palabra en la discusión general del 
proyecto.

El señor Moller.— Pido la palabra, se
ñor Presidente.

El señor Duran (Presidente). — Tiene 
la' palabra Su 'Señoría.

El señor Moller. — No quisiera entrar 
en los detalles de este proyecto; pero roga
ría a mis Honorables colegas que poster
garan su discusión hasta que estuviera 
presente el señor Ministro, porque ésta es 
una iniciativa del Ejecutivo y no sería ló
gico que lo despacháramos sin oír una ex
plicación del señor Ministro. Podíamos ro
garle que viniera esta tarde al Honorable 
Senado.

El señor Urrejola (don José Francisco). 
—¿Me permite, señor Presidente?

■Creo que debemos aceptar la indicación 
que propone el Honorable señor Moller; 
pero me‘ atrevería a hacerle una pequeña 
modificación, en el sentido de que aunque 
no pueda venir el señor Ministro, siempre 
se despachará este proyecto.

El señor Moller. — Podemos resolverlo 
esta tarde, venga o no venga el señor Mi
nistro .

El señor Martínez M o n tt.— Desgracia
damente el Reglamento impide aceptar la 
indicación del Honorable ¡señor Moller, por
que esta sesión es especial y se ha citado 
para un objeto determinado y no puede 
dejar de tratarse este proyecto ni aún con 
el asentimiento unánime de la Honorable 
Sala.

El señor Duran (Presidente).— Apoya
da la indicación por dos Honorables Sena
dores, puede pedirse el aplazamiento tem
poral o definitivo de un proyecto de ley.

El señor Martínez Montt.— No puede 
aceptarse la indicación del Honorable Se
nador, porque este proyecto ha sido ya 
postergado en tres o cuatro ocasiones.
Esto es también anti-reglamentario.

El señor Urrejola (don José Francisco). 
— Tenemos sesión de 16 a 19 horas.

Si entonces el señor Ministro no ha veni
do, nosotros podremos resolver.

El señor Martínez Montt. — He sido 
bien explícito, señor Presidente: no se pue
den tomar determinaciones, ni aún por la 
unanimidad de los Honorables señores Se
nadores, contraviniendo el Reglamento.

Se ha citado para tratar los proyectos de 
la tabla y deben tratarse por su orden; co
mo este asunto está incluido entre ellos, 
debe tratarse.

El señor Cruzat. — Ante la terquedad 
de mi honorable colega señor Martínez 
Montt, me veo en el caso de hacer uso del 
derecho de pedir que la votación se pos
tergue para la sesión ordinaria próxima.

El señor Martínez Montt. —¡iS-i las se
siones ordinarias terminaron ayer!

El ¡señor Walker.— Para evitar dificul
tades, lo más práctico sería acordar una 
sesión especial que podríamos celebrar es
ta tarde.

El señor Ossa. —\-Podríamos ¡convenir 
en una hora ddlerminada para la votación 
de este proyecto ■ a las 17 horas, por ejem
plo.

El ¡señor Walker. — A las 19 horas, me
jor.

El señor Duran (Presidente). .— Que
daría acordado que se votará este proyecto 
a las 19 horas de hoy.

Acordado.
El señor Lafertte. — Está dentro de la 

citación de la sesión especial de 18 a 20 
horas. •

CONDONACION DE INTERESES PE
NALES Y MULTAS A DEUDORES MO
ROSOS DE CHILOE

El señor Lira Infante. — ¿Me permite, 
señor Presidente? Ha llegado el proyecto 
relativo a los contribuyentes morosos de 
Chiloé. Es muy breve y creo que podría 
tratarse de inmediato.

El señor Secretario. — El proyecto dice 
como signe:

“Artículo único. Condónanse a los deu
dores morosos de impuestos fiscales y mu
nicipales que gravan la propiedad raíz de 
la provincia de Chiloé, los intereses pena
les y multas en que hayan incurrido, siem
pre que dichos impuestos se paguen dentro 
de los seis meses siguientes a la vigencia 
de esta ley, que comenzará a regir desde 
su publicación en el “Diario Oficial” .

El señor Duran (Presidente). — En dis
cusión general y particular el proyecto..

Ofrezco la palabra.
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Ofrezco la palabra.
, El señor Lira Infante. — Se invoca co- 

mo fundamento de la presentación de este 
proyecto la circunstancias de que los pe
queños propietarios de Chiloé, que son máis 
de veinte mil, no han podido, por falta de 
transportes, movilizar sus productos. Se 
trata de pequeños propietarios cuyos terre
nos alcanzan un valor máximo de 6.500 
pesos, de manera que no se trata de la
tifundistas. Creo que podría ser despa
chado sin mayores objeciones.

El señor Lafertte. — Su Señoría sabe 
que conocemos perfectamente bien esos 
lares.

El señor Pairoa. — Se trata de gente su
mamente trabajadora y generosa, y el te
rreno no les produce el rendimiento que 
les debería dar, ponqué están abandona
dos por el Gobierno. Considero, por lo tan
to, que merecen se les concedan todas las 
facilidades que solicitan en este caso.

El señor Duran (Presidente). — Ofrez
co la palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
Si no se pide votación, daré por aproba

do en general y en particular el proyecto.
• Aprobado.

Despachado el proyecto de ley.

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD
DE LLAY-LLAY

El señor Secretario. — Corresponde 
tratar a continuación él siguiente proyecto 
de la Honorable Cámara de Diputados so
bre autorización a la Municipalidad de 
Llay-Llay para contratar un empréstito:

“Artículo l.o  Autorízase a la Municipa
lidad de Llay-Llay para contratar un em
préstito que produzca hasta la cantidad 
de 750 mil pesos, mediante la emisión de 
bonos que devenguen un siete por ciento 
de interés y un uno por ciento de amorti
zación acumulativa anuales.

Estos bonos no podrán colocarse a un 
precio inferior al ochenta por ciento de 
su valor nominal. Las correspondientes 
emisiones las hará la Tesorería. General de 
la República a solicitud de la Municipa
lidad de Llay-Llay y previos los respecti
vos acuerdos de esta Corporación.

Artículo 2.0 En caso que la Municipali
dad de Llay-Llay, por los dos tercios de sus 
Regidores en ejercicio, prefiera no acogerse- 
al beneficio que establece el . artículo l.o de 
esta ley, se la autoriza para contratar di
rectamente con la Caja Nacional de Aho
rros, instituciones de crédito, bancarias o de 
bienestar social, préstamos con o sin ga
rantía especial, hasta obtener el total de 
la suma de 750,000 pesos, consultada en 
el artículo citado. En este caso, la Muni
cipalidad queda autorizada para convenir 
libremente con las instituciones contratan
tes el tipo de interés, el que no podrá ser 
superior al odio por ciento y el monto de la 
amortización no podrá ser inferior al tres 
y medio per ciento anuales.

Artículo 3.o Establécese una contribución 
ad ic io n a l de u n  uno por mil sobre el avalúo 
de los b ienes ra íc es  de la comuna de Llay- 
L la y .

Artículo 4.o E l p ago  de les intereses y 
amortizaciones, lo liará la Caja de Amorti
zación de la Deuda Pública con las entra
das que produzca la contribución adicional 
e s ta b le c id a  en el a r tíc u lo  3.o y ¡a c o n tr ib u 
ción del uno por mil de la ley número 6,425, 
que se recauda en virtud del Decreto Su
premo número 2,484, de 30 de m avo  de 
1910.

La Tesorería Comunal de Llay-Llay pon
drá oportunamente a disposición de la Caja 
de Amortización de 1.a .Deuda Pública, los 
fondos necesarios para cubrir el ¡pago de los 
in te re se s  y amortización, sin necesidad de 
decreto de! Alcalde si éste no ¡hubiere dicta
do oportunamente.

Artículo 5.0 Las samas provenientes de 
la contribución adicional y de la ley número 
6,425, ingresarán y egresarán anual mente 
en  los respectivos Ítem y glosas de las par
tidas de ingresos y egresos extraordina
rios de' Presupuesto de la Municipalidad de 
L la L la y .

Artículo 6.o Si con motivo de la nueva 
tasación de bienes raíces que actualmente 
se pra-cHca en la comuna de Llay-Llay. el 
uno por mil de la ley número 6,425. alcan
zare a cubrir el servicio del empréstito, se 
dejará , d.e cobrar la contribución adicional 
del uno por mil establece esta ley.

Artículo 7.0 F a c ú lta s e  a la (h ija  N a c io 
nal de A h o rro s  p a ra  to m a r  el e m p ré s tito
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quie se a u to r iz a  p o r  la  p re se n te  ley , s in  que 
r i ja n  p a ra  ello las lim ita c io n e s  que al e fe c 
to  es tab lece  la L ey  O rg á n ic a  d e  d icha  in s
titu c ió n .

Artículo 8.0. L os fondos p ro v e n ie n te s  del 
em pi'iN tito . tos d e p o s ita rá  el T eso re ro  Co- 
inu im l do I .la y -L la y . a la o rd en  de la M u 
n ic ip a lid a d  (le esa com una, en u n a  c u e n ta  
•co rrien te  espec ia l en la L a ja  N ac io n a l d e  
A h o rro s , cuyos cheques p a r a  e fe c tu a r  g iro s  
en esc c u e n ta , d e b e rá n  se r  f irm a d o s  p o r  el 
A lca ld e  y T eso re ro  re sp e c tiv o .

A rticu lo  9.0 E l p ro d u c to  del em p ré s tito  
se in v e r t i r á  en la s  s ig u ie n te s  obras': 

T e r re n o  y  S ala de E s p e c tá c u lo s -$ 525.0OÜ
T e rre n o  y Estadio Aluncipal . . 200,000
M e jo ra m ie n to  y en san ch e  P laz a

M a n u e l R o d r í g u e z ...................... 25-jOOO

$' 750.000

Articulo 10. L a M u n ic ip a lid a d  d e  L l a y  
L la y  d e b e rá  p u b lic a r  en la p r im e ra  q u in c en a  
de cada, año. en  u n  d ia rio  o p e r ió d ico  de la 
lo c a lid a d , u n  es ta rlo  del serv ic io  d e l e m p ré s 
t i to  y de las su m as in v e r t id a s  en  las o b ras  
c o n te m p la d a s  en el a r tic u lo  a n te r io r .

Artículo 11. E s ta  ley  r e g ir á  desd e  la  f e 
cha de su  p u b licac ión  en el “D ia r io  O fi
c ia l’

E l se ñ o r Duran (P re s id e n te ) .  —  E n  d is 
cu s ió n  g e n e ra l el p ro y ec to .

O frezco  la p a la b ra .
Ofrezco la palabra. <
C e rra d o  el d eb a te .

- S i u o .s e  p ide vo tac ión , d a ré  p o r  . a p ro b a 
do  en g e n e ra l el p ro y ec to .

A p ro b a d o  en g en e ra l.
S o lic ito  el a se n tim ie n to  u n á n im e  d e  la  

S a la  p a ra  e n t r a r  de in m e d ia to  a s u  d is c u 
sión  p a r t ic u la r .

A co rd a d o .
—Sin discusión y por asentimiento táci

to, fueron sucesivamente aprobados los ar
tículos l.o a 11, inclusive.

E l se ñ o r Durán (P res id en te -) . —  D e sp a 
ch ad o  el p royec to .

AYUDA FISCAL A LA SOCIEDAD DE
FOMENTO AGRICOLA DE TEMUCO
E l se ñ o r R iv e ra , —  A hora  p a sa r ía m o s  

a t r a t a r  so lic itu d e s  p a r tic u la re s .
E l señor Del Pino. — Podríamos despa

c h a r  a n te s  u n  p ro y e c to  m u y  corto , que se 
e n c u e n tra  en  te r c e r  tr á m ite , y a  d esp ac h ad o  
p o r  la JIonoraib le C á m a ra  de D ip u ta d o s  con 
u n a  o dos m o d ificac io n es  so lam en te . E s  e l 
p ro y e c to  que a c u e rd a  u n a  su b v e n c ió n  de 
500,000- pesos a la S ociedad  de F o m e n to  
A g ríco la  de T em ueo.

E l señ o r L afe rtte . — <’ E s tá  en p o d er de 
la M esa?

E l se ñ o r Secretario. — ¡Sí,. H o n o ra b le  
S en ad o r. ' ’

E l señ o r Del Pino. —  E s  m u y  b rev e . H o 
n o ra b le  S en ad o r. C onsta d e  un  solo a r t í c u 
lo.

E l se ñ o r Pairoa. — ¿S on  p ro p ie ta r io s  es
ta s  personas a qu ienes se p ro y e c ta  d a r  los 
5(;ü,0(M) pesos ?

N o sé h a s ta  cu an d o  van a p e d ir  p la ta  lo s  
m illo n a r io s . . . Y o qu ie ro  (pie cu ando  pid.au 
los p ro le ta r io s , Sus S eñ o rías  .tam b ién  co n 
c u r ra n  con sus vo tos en fa v o r  d e . ellos.

E l se ñ o r Secretario. — ‘‘11.a C ám ara  d e  D i
p u ta d o s  h¡¡ te n id o  a. b ien  p r e s ta r  su  a p r o 
bac ión  a 1 p ro y ec to  de ley  rem itid o  p o r  el 
H o n o ra b le  S enado , p o r  el cual se concede 
an a  subvención, especial y  ún ica  a la  S o
c ied ad  de F o m e n to  A g ríco la  de T em ueo , 
con la sola m o d if ic ac ió n  de h a b e r  su p r im id o  
el p u n to  (.) con que f in a liz a  el a r tíc u lo  2.o, 
y h a b e r  a g re g a d o , a co n tin u a íd ó n . las p a 
la b r a s :  “ de la -provincia de C a u tín ” .

El señ o r Durán ( P r e s id e n te ) . —  E n  dis
cusión  las m o d ificac io n es  h e c h a s  p o r  la  H o 
n o ra b le  C ám ara  de D ip u ta d o s .

O frezco  la  p a la b ra .
Ofrezco la plabara.
E l se ñ o r Del Pino. — Com o se ve. sólo se 

tra ta , de la  ag re g a c ió n  de dos o t r e s  pala
b ra s . La idea fu n d a m e n ta l d e l p ro y e c to  no 
ha cam b iad o  en n a d a .

E l seño r Durán ( P re s id e n te ) .  —  O frezco  
la  p a la b ra .

O frezco  la p a la b ra .
'C errado  el d eb a te .
Si no ,;e p ide v o tac ió n , d a ré  p o r  a p ro b a 

d as  las m o d ificac io n es de la H o n o ra b le  C á 
m a ra  de D ip u ta d o s .

Aprobadas.
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E l se ñ o r Lafertte. — - íP o r  q u é  no t r a t a 
m os ah o ra , se ñ o r P re s id e n te , el p ro y e c to
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q u e  f ig u ra  en o tr a  c itac ió n  a sesiones y 
que se re f ie re  a la  m o d if ic ac ió n  del a r t íc u lo  
].<> tic la ley  n ú m ero  1.0-5 l ’

E l se ñ o r  Rivera. —  -C orresponde a h o ra  
t r a t a r  so lic itu d e s  p a r t ic u la re s .

E l se ñ o r Lafertte. — P a ra  eso h a b r ía  que 
e n t r a r  a sesión  se c re ta . H o n o ra b le  S e n a d o r , 
y  n o so tro s  < p u sié ra m o s m a n te n e r  pública la  
sesión  p a ra  el e fec to  de t r a t a r  el p ro y ec to  
re la tiv o  a los p ro fe so res .

Entretanto, silgamos con el proyecto so
b re  n i/ íü r i ra c ió n  de la  le y  4,054.

El señor R ivera. — ¿E s ése el p ro y e c to  
que hem os d ise n tid o  ta n to '.’

E l se ñ o r Lafertte. — Sí, señor.
E l se ñ o r Pairoa. — E l de sus am igos, los 

p ro le ta r io s .
E l se ñ o r Rivera. — E sc p ro y ec to  es m u y  

g r a v e ;  Su S eñ o ría  sabe '(pie n o so tro s  no lo 
acep tam o s.

El señ o r P airoa . —  Lo vam os a t r a t a r .
E l se ñ o r Secretario. - -  C o rre sp o n d e ría  a 

con tinuac ión ,, d is c u t i r  el p ro y e c to  (pie m o d i
fica  el a r tíc u lo  1,o de la  le e  4.054.

E l se ñ o r Rivera. — Corresponde entrar 
a so lic itu d es  p a r tic u la re s .

E l se ñ o r Martínez (d o n  C arlo s A lb e r to ) . 
— ¿ P o r  c u á n to  tiem p o  nos vam os a oeu p íir  
en desspacho d e  S o lic itudes p a r t i c u la r e s '?

H a b r ía  que es tab lece rlo .
E l se ñ o r Pairoa. — P o r  cinco m in u to s .
E l se ñ o r  Duran (P re s id e n te ) .  —  Se va a 

constituir la Sala en sesión secreta.

SESION SECRETA

—Se constituyó la Sala en sesión secre
ta a las 11 horas, 55 minutos.

—Se despacharon favorablemente los 
asuntos de carácter particular relacionados 
con las siguentes personas:

A m elia  Leal S oto  v iu d a  de M onsalve. O s
v a ld o  P la n e s  P en íte z . J e ró n im a  S oto  O yar- 
cc, M a ría  del P i la r  ( fa ja rd o  V a le n z u e la  v iu 
da de F e r ra d a .  M a r á  L u isa  B ra v o  v iu d a  de 
B a r r ig a  y M a rg a r i ta  B a rr ig a  B rav o , v iu d a  
e h ijo s  m en o res  de R a m iro  S eg u ra  C á r te r .

M e rc ed e s  Z e u te n o  v iu d a  d e  Casa,nova- y 
L a u ra , M a ría  T e resa  y V a le n tin a  C asan o v a  
Z eu ten o . J u a n a  E v a n g e lis ta  R u iz  v iu d a  de 
J a r a ,  A r tu ro  I lu e n c h u llá n  M edel, C la ra  
C u é lla r  l ’r m t ia ,  E rn a  P a r ra  v iu d a  de ,San- 
h u eza . M a x im ilian o  In o s tro z a  P érez . N ic a 
n o r  B a 'liam onde M an.silla. C lodom iro  P ig n o 
re n  P o n ce , L u is  O rnar P a g e  R iv e ra  y  D an ie l 
P u e n te s  Roza. M a ría  Jo se fin a  de] F ie r ro  
v iu d a  J e  D ro g u e lt .  J u a n  R . L a t ta p ia t  R a 
m írez , F e d e r ic o  R a m írez  San M a rtín , P a r io s
M ü lle r  R iv e ra .

—Se levantó la sesión a las 13 horas

Juan Echeverría Vial,
J e fe ' de la R ed acció n .


